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INFORME SECRETARIAL: al Despacho de la señora juez informando que la presente 
acción de tutela no fue seleccionada para revisión por la H. Corte Constitucional.    
Sírvase proveer. 
 
Suaita, 14 de septiembre de 2021 

 
 
 
 
ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 
Secretaria Ad Hoc 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La providencia anterior es notificada por anotación en ESTADO 

hoy   20 de septiembre de 2021    

ALBA ROCÍO PÉREZ LEÓN 
Secretaria  

República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 
Suaita, Santander 

 

Suaita, diecisiete (17) de septiembre de dos mil veintiuno (2021)  

 

RAD: 2019-00113-00 

 

En atención a que no fue seleccionada por La H. Corte Constitucional, la Acción 

de Tutela instaurada por ABEL MONROY TORRES en contra de PROVISERVICIOS 

S.A E.S.P., y por haberse culminado su trámite legal, ordénese el archivo del 

presente proceso, previas las constancias de rigor y una vez quede ejecutoriado 

éste proveído. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

La Juez,  

 


